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1. Dado que el curador ad litem JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, designado en 

autos no compareció se le RELEVA. 

Se requiere a la secretaría del despacho a fin de que incorpore al protocolo la 

constancia de entrega del correo remitido al curador relevado. 

En su lugar se designa como curador(a) ad litem a FERNANDO FABIO VARON VARGAS 

 

Por secretaría, notifíquese al auxiliar de la justicia por el medio más eficaz y expedito 

en los términos del artículo 49 del C.G.P. y déjese constancia en el expediente. 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que preste su colaboración, a fin de procurar 

que el curador comparezca oportunamente al proceso y se apersone de su cargo. 

 

2.- Finalmente, por secretaría requiérase a la DIAN para que dentro del término de 

cinco (5) días, contados a partir del recibo de la nueva misiva, informe el trámite 

impartido al oficio No. 1467 del 4 de octubre de 2021 remitido el 17 de noviembre 

de 2021, que, aunque dirigido erradamente a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, lo cierto es que fue enviado correctamente al correo 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co y a la fecha no reposa respuesta. 

Ofíciese  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
Jueza 

 
1 Estado electrónico del 28 de junio de 2023 
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